
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y AGRICULTURA

Defectos u omisiones de la documentación presentada por el propuesto adjudicatario

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), los propuestos adjudicadoreshan de subsanar la siguiente documentación:

Denominación del contrato:“PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL HAYEDO DE MONTEJO”.
Nº expediente: A/SER-034493/2021 (3-D/22) Tipo de contrato: Servicio
Procedimiento de adjudicación: Abierto. Pluralidad de criterios.
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: 21 de octubre de 2022 a las 23:59 horas

CIF/NIF- Empresa

F78037520–GREDOS SAN DIEGO, 
SOC. COOP.

Documentos y defectos a subsanar
-. En la documentación que han aportado sobre las dos tablets para cumplimentar la adscripción  de 
los medios materiales,  figura que la capacidad de almacenamiento es de 32 GB, cuando la exigida 
en el punto 7º, de la cláusula 1ª del PCAP, es, como mínimo, de 64 GB.

-. Asimismo, deben suministrar el  justificante de pago de la póliza2002200514198 / 000 de 
MAPFRE  de seguro del vehículo 3483-KCZ.

-. De conformidad con la cláusula 15, punto 3, del PCAP, deben proporcionar el último recibo del 
Impuesto sobre Actividades Económicascompletado con una declaración responsable de no haberse 
dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 
indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las excepciones 
establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar 
asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración

-. Respecto de la documentación presentada para la acreditación del cumplimiento del requisito de la 
solvencia técnica o profesional,de conformidad con el apartado séptimo de la Cláusula 1ª del PCAP, 
deberá acreditarla de alguno de los siguientes modos: 

1.-Bien mediante certificado emitido por la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales 
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, que 
respecto de la ejecución de los trabajos del contrato denominado “PROGRAMA DE FORMACIÓN, 
PROMOCIÓN, DINAMIZACIÓN Y DIVULGACIÓN AMBIENTAL EN LA RESERVA DE LA BIOSFERA 
DE LA SIERRA DEL RINCÓN”, A/SER- 004845/2017, llevados a cabo por la UTE GREDOS 

Ref: 10/781950.9/22Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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SANDIEGO SOC. COOP MAD y HELECHOS SOC. COOP. MAD (UTE SENDA NATURA II), cuál ha 
sido la forma de participación en la ejecución de esos trabajos por parte de las dos empresas que 
componen la UTE, indicando en su caso lo que proceda, para que en esta consideración se pueda 
deducir en qué medida resulta o no acreditada la solvencia exigida con este servicio. 

2.- Alternativamente, deberá presentar los documentos que acrediten la realización de los trabajos 
declarados por el licitador en el PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DEL AULA EN LA 
NATURALEZA LA VÍA LÁCTEA, y que permitan la comprobación del nivel de solvencia técnica y 
profesional que se exige conforme a las prescripciones del PCAP. 

3.- En defecto de lo anterior, mediante cualesquiera otros documentos, bien certificados oficiales 
expedidos por el órgano competente cuando el destinatario de los servicios sea una entidad del 
sector público, o bien mediante declaración del empresario destinatario de los servicios cuando sea 
sujeto privado junto con los documentos que lo acrediten, que acrediten el desarrollo de trabajos que 
sirvan para el cumplimiento del requisito de  la solvencia técnica o profesional que se requiere 
conforme al apartado séptimo de la Cláusula 1ª del PCAP. 

- Deben aportar el pago  de las tasas correspondientes al  Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid,
tal y como se les solicitó en el requerimiento de documentación como propuesto adjudicatario del 
contrato.

En aplicación de laLey 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de contratación por 
medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la 
Comunidad de Madrid accediendo a la página de Realización de trámites y gestiones con la Administración de la Comunidad de Madrid, vía internet, a través del Registro electrónico: 
A) Sección Aportación de documentosdel sitio web de la Comunidad de Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-
tramitacion-electronica).La presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendo al expediente n.º:A/SER-034493/2021 (3-D/22).

Igualmente, la documentación a presentar para esta subsanación se puede realizar a través de la aplicación “Licitación electrónica”, Sistema de licitación electrónica de la Comunidad 
de Madrid https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita
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